
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: N° 110014003086-2022-01610-00 

 

Luego de revisadas las diligencias de la referencia, procedentes de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgado Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

–Juzgado13 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias-, de entrada, se advierte 

que las mismas no pueden ser avocadas por el Despacho, por las breves razones 

que se enuncian a continuación: 

 

Obsérvese que la citada Unidad Judicial, según se alcanza a advertir, en el numeral 

3° del auto del 8 de agosto de 2022, ordenó que para la diligencia de embargo y 

secuestro de bienes muebles y enseres comisionar al Consejo de Justicia, Alcaldía 

Local y/o Juzgados 27, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, según 

Acuerdo PCSJA1710832, tal como fue elaborado el despacho comisorio, y no para 

los Juzgados creados por el Acuerdo No. PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 

2018 que no tienen esa función, entre ellos este Estrado Judicial. Máxime cuando 

este Juzgado es de igual jerarquía  y atienden idénticas cargas laborales de quien 

ordenó la comisión. 

 

Puestas, así las cosas, sin más elucubraciones, se dispone que, por secretaría, de 

manera inmediata se remita el despacho comisorio No. DCOEM-0522PRS-270 

librado el 31 de agosto de 2022, a la Oficina Judicial de origen –Juzgado 13 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá-.  

 

Déjense las constancias del caso  

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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